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Folio PNT:  271473800044322

En  la  Ciudad  de Villahermosa,  Capital  del  Estado  de Tabasco,  siendo  las  quince  horas  del  día
quince  de  diciembre  de  dos  mil  veintidós,  reunidos  en  la  Sala  de  Juntas  de  la  Dirección  de
Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento Constjtucional de Centro, Tabasco, sita en la Prolongación
de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000; los CC. M. D. Gonzalo Hernán Ballinas
Celorio,   Director   de   Asuntos   Juridicos,   M.   A.   Gustavo   Arellano   Lastra,   Director   de
Administración  y  M.  Aud.  Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora  Municipal;  en  su
calidad  de  Presidente,  Secretario y Vocal,  respectivamente,  del  Comité de Transparencia del  H.
Ayuntamiento  de  Centro,  para  efectos  de  analizar  la  documental  susceptible  de  ser clasificada
como  confidencial,  solicitada  por  la  Dirección  de  Desarrollo,  mediante  oficio  DD/876/2022,  la
Coordinación        del        Sistema        de       Agua        y       Saneamiento,        mediante       oficjo
CENTRO/CSAS/3793/2022,  la     Dirección  de  Obras,  Ordenamiento  Territorial  y  Servicios
Ivlunicipales,      mediante   oficio   DOOTSM/UAcyT/8432/2022,   con   relación   a   la   solicitud   de
información  con  número  de  folio  27147380004432Z,  radicada  bajo  el  número  de  expediente  de
control  interno COTAIP/0443/2022,  a través de la Plataforma  Nacional de Transparencia,  bajo el
siguiente:-------------_____.______......._____'L_______.._....__...__________.........._.____._.____.._

Orden del día

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.  ,
3.    Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.    Lectura  de  la  solicitud' de  infomación  con  número  de  folio  271473800044322,  radicada

bajo  el   número  de  expedjente  de  control   intemo  COTAIP/0443/2022,   a  través  de  la

:,'aa::fi|::Taac::C:°::|fi:deenTcr,aa|S::,í:¡:::aá:o:|aá'5£e::Í¿andd=UD::::::,:::Cmeep:',:':ted:fi::or#
DD/876/2022,  la  Coordinación  del  SistemaL de Agua  y  Saneamiento,  mediante  oficio
CENTRo/CSAS/3793/2o22,   ia      Dirección   dié   obras,   ordenamiento   Territoriai   y
Servicios Municipales,   mediante oficio D00TSM/UAcyT/8432/2022.

5.    Discusión y aprobación de la clasificación de la información.
6.    Asuntos generales.
7.    Clausurade  lasesión.

Desahogo del orden del día

1.-Lista  de asistencia y  declaración  de quórum.  -Para desahogar el  primer punto del  orden
del día,  se procedió a pasar lista de asistencia,  encontrándose presentes los CC.  M.  D. Gonzalo
Hernán  Ballinas  Celorio,  Director  de  Asuntos  Jurídicos,  M.  A.  Gustavo  Arellano  Lastra,
Director   de   Administración   y   M.   Aud.   Elia   Magdalena   De   La   Cruz   León,   Contralora

Prolongación de Paseo Tabas® número  1401.  Cblonla Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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Municipal;  en  su  calidad  de  Presidente,  Secretario  y  Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de
Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro .------------------------------------------------------

2.-lnstalación de la sesión. -Siendo las quince horas del día quince de diciembíe de dos mil
veintidós, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia .-------

3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. -A continuación, el Secretario, procede
a  la  lectura del  Orden  del  día,  la cual  somete a aprobación  de  los  integrantes y se aprueba por
unanimidad.-----------------------------------------~-------------------------------------------------------

4.-Lectura de la solicitud de información con número de folio 271473800044322,  radicada bajo el
número de expediente de control  interno COTAIP/0443/2022,  a través de la Plataforma Nacional
de   Transparencia,   y   análisis   de   las   documentales   susceptibles   de   ser   clasificadas   como
confidenciales,   solicitada   por   la   Dirección   de   Desarrollo,   mediante   oficio   DD/876/2022,   la
Coordinación        del        Sistema        de       Agua        y        Saneamiento,        mediante        ofic.ro
CENTRO/CSAS/3793/2022,  la    Dirección  de  Obras,  Ordenamiento  Territorial  y  Servicios
Municipales,    mediante  oficio  DO0TSM/UAcyT/8432/2022.-  En  desahogo  de este  punto  del

orden del día, se procedió a la lectura de dicha información .-------- ~ -.--------------------- ~ -------

5.-Discusión y aprobación de la clasificación de la ih'formación.-En desahogo de este punto
del  orden del  día,  se  procedió  al  análisis y valoración  de  la documental  remitida  por el Titular de
la Coordinación  de Transparencia y Acceso, a  la  lnformación  Pública,  en términos de lo previsto
en los artículos 43 y 44 fracción  11, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfomación
Pública,  47  y 48  fracción  11,  de  la  Ley de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnfomación  Pública  del
Estado   de  Tabasco   y  se   determine   la   clasificación   y  elaboración   en   versión   pública   de   la
documental susceptible de ser clasificada como confidencial .-----------------------------------------

ANTECEDENTES

UNO.  -  Con  fecha  29  de  noviembre  de  2022,  la  Coordinación  de  TFansparencia  y  Acceso  a  la
lnformación   Pública,   recibió  solicitud  de  información  con   número  ,de  folio  271473800044322,
realizada  mediante  la  Plataforma  Nacional  de Transparencia,  consístente  en:  "...Solicito copia
en   version   electrónica   de   las   facturas   que   amparan   los   recursos   destinados   al
ARRENDAMIENTO  DE VEHICULOS  TERRESTRES,  lo  anterior del  mes  de  octubre del  año
2021 al mes de noviembre del año 2022 Medio de notfficación Electrónico a través del sistema
de solicitudes de acceso a la infomación de La'PNT''.(Sic.)", a la cual le fue asignado el número
de exped iente C OTAI P/0443/2022 .-----------------------------------------------------------------

#É,DOS.-Parasuatenciónseturnóaiassiguientesáreas.
Dirección  de Desarrollo,  quien  mediante oficio DD/876/2022,  manifiesta:

7Z,         á.énA:rra:sdpee¥:a%s:::efnucT:aymAecn::seon:o,: :nhfíoc#oascfó5n, :r::::oa:e4S9 ,,,, 5,oy, f¥a::,,oyn:s3 í , ,:ev,,: t:í
lx,  Xl  y  Xvll,131,133,137  y  138  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública  del  Estado  de  Tabasco  (en  adelante  LTAIPET),  de  acuerdo  a  las  atribuciones  y
funciones de esta  Dirección a mi cargo,  establecidas en e] ahículo  148 del  Reglamento de la

Prolongación de Paseo Tabasoo número 1401, ®lonia Tabas® 2000; C.P. 86035.
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Administración  Pública del  Municipio de  Centro,  esta  Dirección  de  Desarrollo  informa que se
adjunta la infomación consistente en archivo digital en fomato PDF constante de un total de
ocho  (08)  facturas  de  arrendamiento  de  vehículos terrestre  correspondientes  al  periodo  de
octubre del año 2021  al mes de noviembre 2022, de las cuales seis (06) presentan información
susceptible    de    ser    clasificada    como    confidencial    por    contener    datos    personales,
confidenciales:  Registro  Federal de Contribuyente  (RFC),  Domicilio y Teléfono.

Ú' \Facüra5 \Dátosa élasificaí  ¥  ¿,
380 \^/ilbert Alfredo Gutiérrez Jiménez >   Registro Federal de Contribuyente
381  \^/ilbert Alfredo Gutiérrez Jiménez (RFC)
388 Wilbert Alfredo Gutiérrez Jiménez >   Domicilio
389 Vvilbert Alfredo Gutiérrez Jiménez >  Teléfono
398 Vvilbert Alfredo Gutiérrez Jiménez >  Código QR
399 Vvilbert Alfredo Gutiérrez Jiménez >  Cadenas de complementos de SAT
27700 JR ESTETICA AUTOMOTRIZ SA
DECV
25560 JR ESTÉTICA AUTOMOTRIZ SA
DECV

"...(Sic.).-------------------------_---------------_--_--------------------------------------

Coordinación      del      Sistema      de      Agua      y,    'Saneamiento,      quien      mediante      oficio
CENTRO/CSAS/3793/2022,  manifiesta:

"...En  base en lo anterior,  me perrito enviarle 4 facturas del año 2021  y 28 facturas del año

2022  en  versión  electrónica,  corisistentes  a  los  recursos  destinados  al  arrendamjento  de
vehículos terrestres  de esta  Coordinación.  Así  mismo,  me  permito  enviarle  las  Facturas  N°
342,  C292543,  88EPA,  382 y ADAAEC del año 2022 que constan de 01  hoja c/u,  las cuales
solicito sea sometida a la aprobación del Comité de Transparencia,  para la elaboración de la
versión publica en vihud de que contiene datos confidenciales tales como:

•     RFC  DE  PERSONAFISICA.

•    NUMERO  DETELEFONO DE  PERSONA FISICA

De conformidad con el artículo 3 fracción Xxl,1,tl  y  116 de la Ley General de Transparencia

y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  y  los  artículos  3  fracción  XIll,  XXXIV y  124  de  la  Ley  de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnfomación  deL  Estado  de  Tabasco  y  de  los  Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la  lnformación,  así como para la
Elaboración de Versión  Publica,  de conformidad con  lo dispuesto  por el artículo 48 fracción  11
de la Ley de la materia en el  Estado. ".. .(Sic.) .------------------------------------------------------

Dirección  de  Obras,  Ordenamienío  Territorial  y  Servicios  Municipales,  quien  mediante  oficio
DOOTSM/UAcyT/8432/2022,  manifiesta:

". . . Por lo  anterior.  con fundamento en  el  artículo 4,  y 6 de  la  Ley de Transparencia  y Acceso

a  la  lnfomación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  y  de  acuerdo  a  las  atribuciones  que  se

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401,  Q)lonia Tabasco 2000;  C. P.  86035.
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establecen en el dispositivo 84 de la  Ley Orgánica de los Municipios del  Estado de Tabasco,
y  164  del  Reglamento  de  la  Administración  Pública  del  Municipio  de  Centro,  le  informo  lo
siguiente:

Que  respecto  a  lo  solicitado,  hago  de  su  conocimiento  que  esta  Dirección  tiene  bajo  su
resguardo las siguientes facturas que amparan  los recursos destinados al  arrendamjento de
vehiculos  terrestres:   Durante  el  año  2021   que  comprende  del   mes  de  octubre  al  31   de
diciembre,  se tiene  un total  02 facturas,  y  lo que se  refiere  al  año 2022  del  periodo enero  a
noviembre  se  tiene  un  total  de  02  facturas.  Siendo  en  su  totalidad  04  facturas  que  forman
parie de  lo solicitado por el  particular,  misma que se anexan  al  presente.

De  lo anterior,  se advierte la  presencia de datos personales susceptibles de ser clasificados
como confidenciales,  por lo tanto,  en  apego a  los artículos 48 fracción  11,124 y  128 de la  Ley
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, solicito se someta
a  consideración  del  Comité de Transparencia  del Ayuntamiento  de Centro,  las  dos facturas
emitidas por persona física que se menciona a continuación por contener datos personales.

1.    Factura 333 de fecha  06-12-21  constante de 01  (una)  hoja.
R.F.C.

•     CódigoQR
2.    Factura 370 de fecha 06-09-22 constante de 01  (una) hoja.
•      R.F.C.

•      CódigoQR

Con respecto a los siguientes documentos que se mencionan a continuación, son
considerados de naturaleza pública, en razón de no contener datos personales:

1.   Factura 598 de fecha 06-12-21  constante de 01  (una)  hoja.
2.  Factura A-1218364 de fecha 28-09-22 constante d? 01  (una) hoja."„.(Sic.) .------------

TRES.-  En  consecuencia,  la Coordinación  de Transparencia  y Acceso' a  la  lnfomación  Pública,
mediante oficio COTAIP/1484/2022, solicitó la intervención de ,este Comité de Transparencia, para
que previo análisis del documento señalado en los puntos que anteceden, se proceda en términos
de lo previsto en  los artículos 43 y 44 fracción  11,  de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la  lnfomación  Pública,  47  y 48 fracción  11,  de  la  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación
Púbiica  dei  Estado  de  Tabasco,  y  se  pronuncie  réspecto  de  su  clasificación  y  eiaboración  en
ve rsió n pú bl i ca .--------------------------------------------------------------------------------------------

CONSIDEFUNDO

1.-De  confomidad  cx)n  los  artículos  43,  44 ,fracción  1  y  11  de+ la  Ley  General  de  Transparencia  y
Acceso a la lnfomación Pública, 47, 48, fracciones 1 y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a La
lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  este Comfté de TrarBparencia,  es competente para
conocer y resolver en cuanto a  la clasificación  de la  infomación  v elaboración en versión  Dública,
del documento señalado en los Antecedentes de la presente acta .----------------------------------

1].-  Este  Comfté  de  Transparencia,  con  el  propósno  de  atender  la  petición  de  la  Coordinación  de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnfomación  Pública,  procede  a  realizar  el  análisé  de  las  citada

Prolongación de Paseo Tabasoo número  1401,  Cbloná Tabasco 2000;  CP.  86035.
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documental,  para  efectos  de  deteminar  qué  datos  de  su  contenido  son  susceptibles  de  ser
clasificados  como  confidenciales.  Toda  vez  que  del  análisis  realizado  a  dicho  documento  se
observa   que   este   contiene   información   con   datos   susceptibles   de   ser   clasificados   como
confidenciales,   es   decir,   son   datos   correspondientes   a   terceras   personas,   que   las   hacen
susceptibles   de   ser   identificadas   o   identificables.   Por   lo   que   es   imprescindible,   someter   a
consideración de este Comité de Transparencia, su correspondiente clasificación, de conformidad
co n l o s ig u i e nte : ----------------------------------------------------------------------------------------

Del  análisis  de  la  documentación  a  la  vista  de  este  Comité  de  Transparencia,  se  advierte  que  la
Dirección de Desarrollo responsable solicito considerar la clasificación del siguiente dato:  Domicilio,
lo cual  no  procede ya que el  dato contenido en  el  documento se  refiere a  un domicilio fiscal;  de igual
forma  la  Cooídinación  del  Sistema  de  Agua  y  Saneamiento,  responsable  omitió  considerar  la
clasificación de los siguientes datos: Código QR, Folio Fiscal, Numero de Certificado,   Número de
Serie del CSD,  Sello Digital del CFDl,  Sello Digital del SAT  y Cadena Original del Complemento
de Certificación Digital del SAT; de igual foma la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y
Servicios   Municipales,   responsable   omitió   considerar   la   clasificación   de   los   siguientes   datos:
Teléfono,  Folio Fiscal, Numero de Certificado,  Número de Serie del CSD,  Sello Digital det CFDl,
Sello Digital del SAT  y Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT;    por
lo tanto,  este  Órgano  Colegiado  considera  procedente  modíffcar la  clasificación  de  las documentales

proporcionadas por la Dirección de Desarrollo, Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento
y   Dirección   de   Obras,   Ordenamiento   Territorial   y   Servicios   Municipales,   descritas   en   los
antecedentes dé la presente acta para quedar 'de la manera siguiente: ------------------------

FOLIO: 271473800044322

"Facturas de arrendamiento de vehículos terrestres.", dctcumento al cual se le deberá proteger

los datos confidenciales contenk]os en el mismo, de conformk]ad con lo establecido en el párrafo
segundo del artículo 7 de  la  lLey de Transparencia y Acceso a ka  lnformaclilón  Pública del  Estado
de  Tabasco,  considerando de  manera  vinculante,  las  resoluciones  emitidas  al  respecto,  por el

;nusé'tsuéoc,Taanc'ao::lnti:u:rc:::parenc'a,Accesoa'a'nfomac'ony"ecc'óndeDatospersona'eszz_

Dirección de Desarrollo

Descripción del documento lnformación    susceptible    de    ser    clasificada    como
confidencial  por contener datos  per§onales,  por lo que
e§ imprescindib[e que sean protegidos, por las razone§
señaladas  en  los  criterios  del  lNAl,  que se  invocan  de
forma vinculante, en lo§ siguientes términos:

1.  Factura 380

•   Regigtro  Federal  de  Contribuyente  (R.F.C.).  -El  lNAl  emitió  el  Criteno
19/17t  el cual  establece que el  Regi§tro  Federal  de Contnbuyentes (RFC)
de personas fisicas es una clave de carácter fiscal, Única e irrepetibíe, que
pemite identjficar al  titiilar.  su  edad  y  fecha  de  nacirruento.  por  lo  que  es

2. Factura 381
un dato personal da carácter confidencial.  con fundamento en los aftículos
ii6   primeí  PámafQ  de   ia   LGTAIP  y   124   pnmer  párrafo  de   la   Ley  de
Transoai.enaa v Acceso a  la lnfomación Pública.

Prolongadón de Paseo Tabasco número  1401,  Cblonia Tabasoo 2000;  C.P.  86035.
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3.  Factura 388

4.  Factura 389

5. Factura 398

6. Factura 399

Folio Fiscal, Numero de Cortificado,   Número do Serie del CSD,  Selto
Dlgital del CFDl,   Sello Dtgrtal del SAT,  .-De acuerdo con la infomaaón
del Servtao de Administración Tributana (SAT), el sello dlgital y/o códlgo
bid¡mensional  se  genera  a  partir  de  diversos  datos,  enúe  los  que  se
encuentra el  RFC del emisor,  datos del emisor.  datos de receptor, total de
la factura y del  UllD,  además del  número de aprobaclón.  rango aprobado
y fecha  de  asignación  de folios,  en  este sentjdo,  al  contener informaaón
confidencial  que solo atañe a  su  titular,  este  Comité considera  necesano
clasificar  dato   personal,   con   fundamento   en   los   artículos   116   pnmer
Párrafo  de  la  LGTAIP  y  124  primer párrafo de  la  Ley de Transparenaa y
Acceso a la lnformación  Pública

Cadena Origínal del  Complemento de Ceitificación  Dlgítal del  SAT..
De acuerdo con  la  informacjón  del  Servicio de Administracjón Tributana
(SAT). se genera a partir de diversos datos, entre los que se encuentra el
RFC del emisor,  datos del emi§or, datos de receptor,  total de la factura y
del  UllD, ademá§ del  número de aprobación,  rango aprobado y fecha de
asignación de fo!ios. en este sentido. al contener información confidenc]al
que solo atañe a su titular. este Comite considera nece§ario clasificar dato
personal,   con  fundamento  en   los   artículos   li6   pnmer   Párrafo  de   la
LGTAIP  y  124  primer pári.aío  de !a  Ley de Transparenci.a y Acceso  a  la
lnformación  Pública

Código  QR..  El  código  l]idimensional  o códlgo  de  respuesta  ráplda
(Código   QR).    al   tratarse   de   un   módulo   o   matriz   para   almacenar
información  que  pemite  su  !ectura  de  forma  inmediata  mediante el  uso
de  un  dispos¡tivo electrónico  (1ector de  QR),  y  que  el  QR  puede  reve!ar
informacjón concemiente a  una pe6ooa fls/'caL tales eomo datog fiscales.
número de te!éfono,  CURP, 06F*  entre otros,  a travé§  de la cual  puede
ser identificada o identificable,  por lo que  este  Comité de Transparenaa
considera que este dato actualiza el supuesto establecido en  los artículos
116   ptimér  Párrafo  de  la   LGTAIP  y  i24  pnmer  pá"fo  de  la   Ley  de
TraTísparencia y Acceso a la  lnfomación  Pública.

Númoro T®l®fónico Fijo y/o Colular (Persona FÍslca).  En la Resolución
RDA 1609/i 6 emitida por el lNAl se estableció que e¡ número de teléfono
se refiere al dato numénco para la prestación del §ervic¡o de telefonía fija
o celular asignado por empresa o compaf`Ía que lo proporciona,  atento a
una  concesión  del  Estado y que  corresponde al  uso en  forma  pan]cular,
personal  y  privada,  con  independencia  de  que éste se proporcione  para
un determinado fin o propósito a terceras personas, incluidas autoridades
o  prestadores de servicio,  El  número telefónico.  tendrá  carácter de dato
persoiial,   cuando   a   través   de   éste   sea   posible   identificar   o   hacer
identificable al titular o usuario del mismo.  cuando hubiere sido entregada
a  los  suietos  oblígados  para  un  determinado  propósfto  o  hubieíen  sido
obtenidos en  eiercicio de sus funciones,  análisis qtie resurta aplicable ar
presente caso

..,..'_i
Coordinación del Sjstema de Agua y Saneamiento

Descripción ,del dociimento lnfomación    susceptible    de    ser    clasificada    como
confidencial por contener datos personales, por lo que
es imprescindible que sean protegidos, por las razones
señaladas  en  los  criterios  del  lNAl,  que se  invocan  de
forma vinculante, en los siguientes términos:

1. Factura 342

•   Registro  Fedoral  do  Contnbuyente  (R.F.C.).  -  El  lNAl  emit]Ó  el  Criteno
19/17,  el  cual  estable¢e  que  el  Registro  Federal  de  Cor`tnbuyentes  (F`FC)
de personas físicas es una clave de canácter fiscal.  única e irrepetible, que
permjte  identiflcar al  titiiíar,  §u  edad  y  fecha de  nacimiento,  por lo  que es

2.  Factura C292543ED767
un dato pergonai deicarácter confidenc!al,  con fundamento en los artículos
ii6   pnmer  Párrafo  de   la   LGTAIP   y   i24   pnmer  párrafo   de   ia   Ley   de
Transoarenaa v Acceso a  [a lnformación  Pública.

Prolongadón de Paseo Tabasco número  1401,  Cblonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.



--`
rl ArumA.nEWTo co.mT`"c"AL

o€ C- 2o2t,m.

CENTR®
lioNESTIDAD Y F}ESULTADOS

2021-2024

'`2022:  Año de  Ricardo  Flores  Magón,

precursor de la Revolución  Mexicana"

COMITE DE TRANSPARENCIA

3.  Factura 88EDA3AS8604

4.  Factura 382

5. Factura ADAAEC2FD451

•  Folio Fi§cal,  Numoro do Ce"flcado,   Número de Serio dol CSD,  Sello
DlgJtal  del  CFDl,   Sello  Digital  del  SAT,  .. De acuerdo  con  la  información
del Servicio de Administración Tnbutana (SAT), el sello digltal y/o códlgo
bidlmenslonal  se  genera  a   partir  de  dlversos  datos.   entre   los  que  se
encuentra el  RFC del emisor.  datos del emisoi.,  datos de  receptor, total de
la fiactura y dei UiiD,  además del número de aprobación,  rango aprobado y
fecha  de  asignación  de  folíos,  en  este  sentido,   al  contener  informacjón
confidencial  que  solo  atañe  a  sii  titular.  este  Comité  considera  necesano
clasificar dato personal. con tundamento en los a"culos 116 pnmer Párrafo
de la LGTAip y  i 24 primer párrafo de la  Ley de Transparencia y Acceso a
la lnformación  Pública

•  Cadena  Orlglnal  d®l  Complomento  de  CeTtiflcaclón  Dlgrtal  del  SAT.-
De  acuerdo  con  la  información  del  Servicio  de Administraaón  Tributana
(SAT), se geiiera a partir de diversos datos,  entre los que se encuentra el
RFC del emisor.  datos del  emisor.  datos de receptor.  (otal de la factura y
del  UllD,  además del  número de  aprobaaón,  rango aprobado y fecha de
asignación de folios;  en este sentido, al contener infomaaón confidencial
que solo atañe a su titular, este Comité considera necesario clasificar dato
personal,   con   fundamento   en   los   artículos   116   primer   Párrafo   de   la
LGTAIP y  i 24  prmer  párrafo  de  la  Ley  de  Transparenaa  y Acceso  a  la
l nfomac]Ón  Publica

•  Código  QR.-  El  código  bidlmenslonal  o  código  de  respuesta  ráplda
(Código   OR),   al   tratarse   de   un   módulo   o   matnz   para   almacenar
infomación qiie permite su lectura de foma inmediata mediante el uso de
un   dispositivo   elcH=Úónico   (lector  de   QR).   y   que   el   QR   puede   reve!ar
informaaón concerniente a iina peísona //súca tales como datos fiscales.
número  de  teléfono,  CUF`P. OCFt.  entre  otros.  a Úavés  de  la  ciial  piiede
ser  identificada  o  identificable.  por  lo  que  este  Comité  de Tnan§parencia
con§idena que`este dato actualiza el supuesto establecido en   los artícu(os
ii6   pnmeF  Párrato  de  la   LGTAIP  y   i24   primer  párrafo  de  la   Ley  de
Traf}sparencia y Acceso a la lnfomación  Pública.

•  Númoro Telefónlco Fljo y/o Celular (Persona FÍsica).   En la  Resolución
RDA 1609/16 emitida por el  lNAl  se estableció que el  número de teléfono
se refiere al dato numérico para la prestación del servicio de telefoni.a fiia
o celular aslgnado  por empresa o compañía  ciue lo  proporciona.  atento a
una  concesión  del  Estado y  que corTesponde  al  uso  en  forma  particiilaí,
personai  y  privada,  con  independencia  de  que  éste  se  proporcione  para
un determinado fin  o proposito a terceras personas, ir`duidas autoridades
o  prestadores  de  servicio`  El  número  telefónico,  tendra  carácter de dato
personal.   cuando   a   través   de   éste   sea   posible   identificar   o   haceí
identifiüble al t)tular o usuano clel mismo,  cuando hubiere sido entregada
a  los  sujetos  obligados  para  un  detemínado  propósito  o  hubteren  sido
obtenidos en  eiercicio  de sus funciones.  anáiisis  qtie  resu`ta  apíircabie  a+
presente caso

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Ivlunicipales

Descripción del documento lnformación    susceptible    de    ser    clasificada    como
confidencial por contener datos persona]es, por lo que
es imprescindible que sean protegidos, por las razones
señaladas  en  los  criterios  del  lNAl,  que  §e  invocan  de
forma vinculante, en los siguientes témiinos:

1.  Factura 333

•   Rogistio  Federal  de  Contrlbuyente  (R.F.C.).  -  El  lNAl  emitió  el  Cnteno
19/17r  el  cual  establece que  el  Registro  Federal  de Contnbuyentes (RFC)
de personas físicas\ es una clave de carácter fiscal,  única e irrepetible,  que
permite  identificar  al  titular.  su  edad  y  fecha  de  nacimiento,  por  lo  que  e§

2.  Factura 370
un dato personal de caracter confidencial,  con fundamento en los am'culos
116   pnmer  Párrafo  de   la   LGTAIP   y   124   primer  párrafo   de   la   Ley   de
Transoarenaa v Acceso a  la lnfomaaón  Públíca.

Prolongaaón de Paseo Tabasco número 1401,  Cblonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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•  Folio  Fiscal,  Numero do Certlflcado,   Numero de Serie del CSD,  Sello
Digital del CFDI,   Sello Dlgital del SAT, .-De acuerdo con  la información
del Servicio de Adminlstración Tnbutana (SAT),  el sello dlgital y/o código
bidlmen§ional  se  genera  a   parür  de  cliversos  datos.   entre  los  que  se
encuentra el  RFC  del  emisor,  datos del emisor,  datos de  receptor, total  de
la factura y del UllD,  además del  número de aprobación.  rarigo aprot)ado y
fecha  de  asignación  de  folios:  en  este  sentido.  al  contener  infomación
confidenaal  que  solo  aGñe  a  su  titular,  este  Comité  considera  necesano
clasificar dato personal, con fundamento en los artículos i 16 primer Párrafo
de la  LGTAIP y  124 pnmer parraío de la  Ley de Transparencia y Acceso a
la  lnfomación  Pública

•  Cadena  Origlnal  dol  Complemento do  Certiflcación  Digital  dol  SAT.-
De  acuerdo  con  la  inforrnación  del  Servicio  de Administiaaón  Tnbutaria
(SAT).  se genera a partjr de diversos datos,  entre los que se encuentra el
F`FC  del  emisor,  clatos del  emisor.  datos de receptor,  total  de  la tactura y
del  UllD,  además del  número de aprobac!Ón,  rango aprobado y fecha  de
asignación de folios; en este sentido.  a] contener infomaaón confidencial
que solo atañe a su tj(ular, este Comité consiclera necesario clasificar dato
peísonal,   con   fundamento   en   los   aitículos   il6   primer   Párrafo   de   la
LGTAIP  y  124  primer párraro  cle  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnfomación Pública

•   Código  QF`.-  El  códlgo  bidimonsioi`al  o  códlgo  de  respuegta  ráplda
(Códlgo    QR),    al   tratarse   de   un    módulo   o    matnz   para   a¡macenar
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de
un   dispositivo   electrónico   (!ector  cle   QR),   y   que   el   QR   puede   revelar
información concerniente  a  una persooa  ssÍ.ca tales como datos fiscales~
número  de  teléfono.  CURP,  OCR,  entre otros.  a  través de  la  cual  puede
ser  identificada  o  idefltificabie.  por  lo  que  este  Comité de  Transparencia
considera que este dato actualiza el supuesto establecido en   los arüculo§
116   primer  Pámafo  de  la   LGTAIP  y   i24   primer  pámfo  de  la   Ley  de
Trarnsparencia y Acceso a  la lnformaaón  Pública.

•   Núm®ro Telefónico Fijo y/o Colular (Persona FÍslca).   En la  Resolución
RDA 1609/i 6 emitida por el  lNAl se estableció que el  número de teléfono
se refiere al dato numérico para la prestaaón del  servicio de telefonía fija
o celular asignado  por empresa o compañía que lo proporcjona,  atento a
una concesión  del  Estado y  que corresponde  al  uso en toma  particular,
personal  y  pnvada,  con  independencia  de  que éste  se  proporcione  para
un deterrninado fin o propósito a terceras personas, incluidas autondades
o  prestadores de  servLcio   Ei  número  telefónico,  tendrá  canacter de dato
personal,   cuando   a   tnavés   de   éste   sea   posible   identificar   o   hacer
iclentjficable al titular o usuano del mismo, cuando hubiere sido entregada
a  los  suietos  obligados  para  un  determinado  prc)pósito  o  hubieren  sido
obtenidos  en  eiercicio  de  sus funciones,  análisi§  qtte resu¡ta^aplícable  aL

presente caso

Los   datos   en   ]os   documentos   señalados   con   antelaciórr+son   susceptibles   de   ser
clasificados  como  confidenciales,  en  virtud  de que al  dLvulgarlos se estarían  vulnerando
los  derechos  personares  de  sus  titulares,  ya  que  constituyen  datos  que  hacen  a  una
pe rso na id e ntifi ca da e i de ntifi ca b le .------------------ ir --------- : ----- ~ --------- ~ ------------------

Es de  resam]rse que  la  Ley de Transparencia y Acceso  a  la  lnfomación  Pública  del  Estado  de
Tabasco  considera  como  lnformación  Confidencial,  toda  aquella  información  en  poder de  los
Sujetos Obligados, relativa a los Datos Personales protegidos por el derecho fundamental  a  la
privacidad, concernientes a una persona identificada e idenmcable y que La Protección de Datos
Personales es la garantía de tutela de la privacidad de Datos Personales en poder de los Sujetos
Obligados,  como  son.  el  nombre,  domialio,  teLéfono  particular,  correo  particular de  una  persona

(tco:;ii,r:#a#:,';:g£tm#e#d;##ne:é%:t=)EI#:anvae,é:nL=;de#,#tei"r#:á:
Oblúados,  señala como Datos  Dersonales sensibles aqueNos que se refieran a la esfera más

Í#::#|::a:st3:c#mi:#::J::#aa#nao:,#|#:3|3:ryaqt#t::Lm+na:ft:n#::emuel
Prolongac;ón de Paseo Tabasco número  1401,  Cblonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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consentimíento de su tftular.  Datos Datrimoniales. son aquellos como información fiscal,  historial
credfticio,  cuentas  bancarias,  ingresos  y  egresos,  etc„  que  sólo  su  tftuíar o  persona  autorizada
poseen, cuya difusión requiere del consentimiento expreso de su títular .-------------------------

111.-   De   conformidad   con   los   artículos   6,   apartado  A,   fracción   11,   16   segundo   párrafo   de   la
Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  4°  bis,  fracción  111,  de  La  Constitución
Política  del  Estado  Libre y  Soberano de Tabasco;  3,  fracción  Xxl,  23,  24 fracción  1  y Vl,  43,  44
fracción 1 y 11,116, de la Ley Gereral de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; artículos
1,   3 fracciones lx y X, 4, 6 y 7,  21, 84 y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Oblúados; 3 fracciones lv, Xlll, Xxll, Xxlll, XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero,
17  párrafo segundo,  47,  48 fracciores  1  y  11,  73,108,111,114,117,118119,124 y  128,  párrafo

primero de la Ley de Transparencia y Acceso a ki lnfomación Pública del Estado de Tabasco;  1,
2,  3,  fracciorms Wll  y  LX,  4,  6,  7,19,  20  y  21  de  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en
Posesión   de   Sujetos   Obligados   del   Estado   de   Tabasco;   así   como   Cuadragésimo   octavo,
Quincuagésimo   Sexto,   Quincuagésimo   séptimo,   fracciones   1   y   11,   Quincuagésimo   Octavo,
Sexagésimo  Segundo  y  Sexagésimo  Tercero,  de  los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de
Clasificación  y  Desclasmcación  de  Ía  lnformación,  así  como  para  la  Elaboración  de  Versiones
Públicas,  emftidos  por el Consejo  Nacional del Sistema Nacional  de Transparencia, Acceso a  la
lnformación  Pública  y  Protección  de  Datos  Personales,  determina  Drocedente  modificar  la
clasificación   v   elaboración   en   versión   pública   de   los      documentos   descritos   en   el
considerando  11  de la  presente acta .-------------------.. T_~íí.______.___..__ ....... ____________..___.._

IV.-  Por  lo  antes  expuesto  y  fundado,  después  del  análisis  de  la  documental  re"ida  por  la

L=ThT:aÁó#£:md#:i:d8;yLji:omaia,ánmfemd:%in:#a|#aan##d##|dgL#t£
resuelve:-.------------------------------------------------------------------------------------------------------

PRIMERO.   -   Se   modifica   la   clasificación   v   elaboración   en   versión   pública   de   los
documentos descritos en el considerando 11 de la Dresente acta, versión pública que deberá
realizarse tomando en cuenta k) señalado en qLghoQ9T:iderando .------------ T -----Tr ------ ~ ------T

#a£#T;GáT=m=jdróT:npav=t%::L#£+%g¡#T##;é#i:aqsierag:##a':
colofón señalando los datos siguientes:

;\  E:ax:emn:,rf:cda:¡/Óánredae/dde:cCuU:/eenst:ftdu:f rqqu:¡esne ce/,aasb'::aa i a vers[ón p ú bi ,ca                             éáL
111.  Las partes o secciones clasificadas,  así como las páginas que la conforman
N.  Fundamemo legal, indicanda el nombre del ordenamiento, o los aítículos, fracción(es),

párrafo(s)  con  base en los cuales se sustente la clasíficación;  así como las razones o

vC:::#:as%ae;C?:%:ede#%=:°F:#am:Su%Óagrafadequienclasifica
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Vl.  Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión pública.

TERCERO. -Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.

6.-Asuntos Generales.  - No habiendo asuntos generales que tratar,  se procede a desahogar el
si g u i e nte pu nto .--------------------------------------------------------------------------------------------

7.-Clausura.  -Cumpliendo el  objetivo de  la  presente y agotado el  orden  del  día,  se  procedió a
clausurar   la   Sesión   extraordinaria   del   Comité   de   Transparencia   del   H.   Ayuntamiento
Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  siendo  las  dieciséis  horas  de  la  fecha  de  su  inicio,
firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella intewinieron .----------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
¿7,'-

Director de Ársuntos Jurídicos
Presidente

Prolongación de Paseo Tabasoc) número 1401,  Q)lonia Tabascx) 2000; C.P.  86035.


